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Concertado

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

e
EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

e.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	 . 825
• . 16 50
• . 33

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 4
• • . 11 25

•

▪

 . 22 50
. 45

e Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loa d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que /os
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOIATIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

34.

o

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán I los
editores 'de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubré de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncioque sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-'
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 21 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario ó Nota-
rios que autoricen es subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo en la regla 8. del art. 8.°

PARTE OFICIAL

PreSidenoia del Consejo de Ministros

Osiciar, que lo publique de los pertene•
cientes á las provincias de este Distrito
universitario.

Sevilla 28 de Octubre de 1912.—El
Rector, Francisco Pagés.

AYUNTAMIENTOS

e

to provisional de 30 de Enero de 1903
sobre instalaciones eléctricas.

Lo que de erden del señor Goberna-
dor civil de esta provincia se hace públi-
co por medio de este edicto para que en

el término de treinta días puedan for-
mular sus reclamaciones los que se crean
perjudicados, conforme al artículo 6.°
del citado Reglamento de 30 de Enero
de 1903.

Córdoba 30 de Octubre de 1912.—El
ngeniero jefe, Francisco Sotomayor.

e
o Universidad Literaria de Sevilla

1

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 3 Noviembre 1912)

7

JEFATURA DE MINAS
DE LAE

PROVINCIA DE CORDOBA

LA RAMBLA
Núm. 3.626

Don Lorenzo García Juan, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de arbitrios extraor-
dinarios sobre especies no tarifadas, au-
torizados para cubrir el déficit del presu-
puesto del corriente año, queda de mani-
fiesto en la Secretaría municipal durante
el plazo de ocho días hábiles, que se con-
tarán desde el siguiente al en que se pu-
blique este edicto en el BOLETÍN OFICIAL

de la provincia, ä fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes.

Transcurrido dicho plazo se reunirá • la
Junta municipal repartidora para resol-
ver las reclamaciones que se hayan he-
cho por escrito y las que se hagan ver-
balmente en el acto del juicio de agravios.

La Rambla 1.° de Octubre de 1912.—
Lorenzo García.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.575

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Julio Agosto y
Septiembre de 1912.

•
Mes de Julio

3

Núm. 3.612

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-
niero-Jefe de este Distrito Minero.

Hago saber: que por don Armando
Malye y Thomas, vecino de Pueblonue-
vo del Terrible, Ingeniero-Subdirector
de la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, y á nombre y representación
de la misma, ha presentado una instan-
cia solicitando instalar una línea área de
alta tensión para conducir la energía
eléctrica procedente de la estación cen-
tral de la mina El Soldado» á la mina
a Ei Pastor ' , dentro del término de Vi-
llanueva del Duque, así como la servi-
dumbre forzosa de paso de corriente eléc-
trica por el antiguo camino de Córdoba ä
Villanueva del Duque y cruce del mismo

/por la citada línea, de acuerdo con el ar-
tículo 4.° del capítulo 2.° del Reglamen-

Núm. 3.608

.."-xxxxxxolcs
Se halla vacante y se proveerá por

conctirso, conforme á la ley de 14 de
Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de
Enero de 1899, una plaza de escribiente
de la Secretaria general de esta Univer-
sidad, dotada con el sueldo de 1.000 pe-
setas anuales.

L_s aspirantes á la mencionada plaza
deberán acreditar que poseen el título de
Bachiller 6 han sido aprobados en los
ejercicios de dicho grado. Los que se ha-
llen en este último caso deberán presen-
tar el indicado título al tomar posesión.

Deberán justificar además ser español
y no hallarse incapacitado para egercer
cargos públicos, en la forma establecida
en la Real orden de 12 de Enero de 1901.

Las instancias, acompañadas de los do-
cumentos justificativos de los requisitos
anteriormente expresados y de los que
acrediten méritos y servicios, habrán de
presentarse en este Rectorado en -el im-
prorrogable plazo de veinte días, á con-
tar desde la fecha en que aparezca in-
serto este anuncio en el último BOLETIN

Sesión ordinaria del día 13, celebrada el
15 en segunda citación

Preside el señor Alcalde don Francis-
co Carrasco.

3 	 . 	 3

Puesta á votación nuevamente la sus-
pensión del Secretario Sánchez Apari-
cio, votaron por la suspensión los Conce-
jales señores Aranda, Hidalgo, Cuadrado ,
Morales, Pino y Murillo, y en contra los
señores Galán, Pérez, Gallego, Carrasco
y señor Presidente.

Se acuerda admitir á don Manuel Ve-
lázquez la dimisión que presentó de Con-
cejal de este Ayuntamiento.

Dada cuenta de la distribución de fon-
dos del presente mes, protestó de ella el
Concejal señor Aranda, por no estar fir-
mada por el Contador, y que entre los
empleados hay algunos licenciados de
presidio, adhiriéndose los Concejales se-
ñores Hidalgo, Morales, Cuadrado, Pino
y Murillo, votando por la aprobación los
señores Carrasco (don Sebastián), Pérez,
Gallego, Galán y señor Presidente.

Se acordó la celebración de las sesio-
nes ordinarias á la misma hora que se
viene haciendo.

Dada cuenta de ocho jornales inverti•
dos en la reparación de empedrados, im-
portantes 12 pesetas, se puso á votación,
votando en contra, por no haberse acor-
dado con anterioridad, los Concejales se-
ñores Aranda, Hidalgo, Morales, Cua-
drado, Pino y Murillo, y á favor de que
se pague los señores Carrasco (don Se-
bastián), Pérez, Galán, Gallego y señor
Presidente.

Se acordó la continuación del alcanta-
rillado de la calle Puente.

Se acordó que las recetas de medicinas
suministradas á enfermos pobres de esta
villa en el mes de junio último, pasen á
estudio de la comisión de Hacienda, co-
mo también á la respectiva de varias so-
licitudes de socorro.

Dada cuenta de la suspensión decreta-:
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I

da contra el Concejal señor García Fuen- su responsabilidad si se efectuar a ele pa-1 estado de varios nichos del cementerio, ; socorro de 25 pesetas á favor de Antonio

te, la Corporación quedó enterada.
i

go, por no estar aprobada la distribución 1 y necesidad de construir una casa habita- i Sánchez.
IPor el Concejal señor Pino se pidió se de fondos. 	 ción para el sepulturero, se acordó pase 	 Sesión ordinaria del día 31

hiciera constar que con arreglo al articu- 	 Que pase á informe de la comisión de I á informe de la comisión de Obras. 	 Preside el Alcalde accidental don Zoilo
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento crirni- Hacienda:una factura por valor,de 10 pe- ! 	 Dada cuenta también del mal estado : Gallego.

nal, /a Corporación se. muestra parte en setas, de Fernando Castillejo. 	 1 de los bancos de hierro'del paseo de San- .

	

; 	 Dada cuenta, y lectura de la anterior,

dicho sumario; ni ,que con arreglo al 1O6.

	

	 acordó se agregue un peón al en- 1 ta Bárbara, se acordó pase á la comisión fué aprobada.I
párrafo 2.° de la misma, no siendo pro- cargado del ramo de policía, para repa- 1 respectiva. 	 . 	 , •

. 	 También se di6 cuenta de la comuni-

cedimiento 'ele oficio el que ha dado ori- raciones de empedrados. 	 I 	 Se aprobó con cargo á imprevistos 4 , caci6n del ilustrísimo señor Gobernador

gen al sumario, sino por simple manifes • 	 Sesión ordinaria del 27, celebrada el 29 ;I 	 civilpesetas por transporte de muebles á la ' 	 .' 	vil de la provincia dando traslado de la

tación de la Alcaldía por medio de co- Preside el señor Alcalde don Francis- I estación de un Guardia civil.
Carrasco. 	

i del señor Juez de instrucción de este par-,
municación, y por consiguiente á instan- 	 1 	 Se acordó no admitir á don Justo Mu- li tido, de haberd ejado sin efecto el proce-co 	 s .

cia de partes, se extingue la' 	 Leida el acta anterior, fu aprobada.acción penal 	 i tallo y don Pedro Cuadrado la dimisión samiento contra don Manuel García Fuen-é
del delito 6 falta origen de aquel; que el Se acordó nombrar comisionado para que presentaron como individuos de la ! ! te, en causa que se le seguía sobre mal-I
Alcalde no ha debido proceder en la for-el ingreso en Caja de los mozos del ac- 1 comisión de festejos. 	 ; versación de fondos, y estando presente

ma que lo ha hecho sin antes haber dado tual reemplazo al Concejal don Fiares 	
Se aprobaron con cargo a la consigna- ' di: 	cho señor, se le reintegró en el cargo

cuenta á la Corporación y haberse ins- 	 l ción respecd.va del presupuesto vigente, . de Concejal de la Corporación.Pérez.
tinido el correspondiente expediente ad- Se 

acordó el pago de 360 pesetas por I tres cuentas, importantes en junto 625 .' 	 Ales de Septiembre
rninistrativo prevenido por la vigente ley gastos del depósito municipal en el mes i pesetas, de don Eugenio Lapuente, don 
de Contabilidad y por las diferentes dis- de Julio. 	

Sesión extraordinaria del día 5Fernando Castillejo y don José Murillo, '
1,; de agua, arreglo de herramientas y es- ; 	 Preside el Alcalde accidental don Zoilo

posiciones que la integran, para venir en 	 Se acordó pase á la comisión de obras 	 ;!
conocimiento de quién fuera el responsa- el expediente para la construcción de un 1 puedas para los empedrados. Gallego.

ble de la malversación atribuida al señor grupo escolar. 1 Sometido á votación nuevamente por !, Dada cuenta de la comunicación del

García, y, una vez la Corporación cono-Se concedió un socorro de lactancia á 1 empate en la anterior, el acuerdo para I, ilustrísimo señor Gobernador civil de la

cido el expediente, hubiera hecho la de- Jesús Gallego Flores, durante seis meses i, sacar á subasta la construcción de asan provincia, en la que de acuerdo con el in-
,

claración de responsabilidad y dispuesto razón de 15 pesetas cada uno. 	 / edificio escolar, fi:té aprobado por cinco ; forme dado por la Excma. Diputación pro-
a 	 i 	 i

1 vincial declara nula la sesión celebrada
;pasar 6 no el tanto de culpa al tribunal

	

Mes de Agosto 	
i votos en pró por cuatro en contra.

competente. De aquí se deducen dos he-- 	 I 	 Por el Concejal don Valentin Morales por el Ayuntamiento de este pueblo en

chos: primero, que la Alcaldía, al obrar Sesión extraordinaria del da 31 de Juliofi se hizo presente que el proyecté del pre- ' 25 de Marzo del corriente año, retrotra-
l d Agostocelebrada e 2 e goso 	

I
sin ''atribuciones de la CorporaCión, ha 	 i supuesto extraordinario aprobado el 31 ; yendo las cosas al ser y estado en que se

.,
"can-Sacio perjuicio 1 un tercero, y como. 	 Preside el señor Alcalde don Francs- I de Julio último, hasta la presente no se 

I encontraba antes de. la mencionada sesión,
I 	 ä

, prolongación de funciones castiga el Có- cal Carrasco. 	 ! había expuesto al público. 	 y debiendo procederse 	 la elección de
! 	'-

- digo penal vigente; y segundo, que con 	 Se acordó que el "presupuesto extraor- i Sesión ordinaria del 17, celebrada el 19 	 Alcalde en la forma que dispone el artícu
l

- rarregl&- iala ley e Contabilidad, dicha dina.rio formado por la comisión respec- Preside el Alcalde accidental! 	 ntal don Zoilo i lo 54 de la ley, fué suspendida la sesión
; 	 1

- Alcaldía:: al . no obrar en la fona esta- tiva para 'el corriente ario, se fije al públi- Gallego. 	
; por cinco minutos, para que los señores

blecida por la-Misma; ha incurrido tam- co pot . quince días, y transcurridos se Leida el acta anterior, fué aprobada. 	
I Concejales se pusieran de acuerdo en la

I 	 ii
bi 	 fibin en responsabilidad administrativa someta la á discusión y votación deniti- 1 i 	

El Concejal don Rafael Aranda hizo elección de candidato. Reanudada, se pro-1
criminal. Por tanto propone ä la Corno- va de la Junta municipal. 	 ,

' presente que aprobaba el acta con la sal-
cedió á la votación de Alcalde, deposi- i

;ración: primero, que la denuncia hecha Sesión ordinaria del día 3, celebrada el 5 tanda los señores Concejales sus papele- I'

,por laizAlcaldía al señor Juez de instruc- 	
Preside el Alcalde don Francisco Ca- I vedad y protesta consiguiente en lo refe- tas en la urna preparada al efecto, y ter-

j
i

i 
rente á que se saque á subasta , la cons- ;

I
ción del partido sobre la supuesta mal- rrasco. 	

minada, el escrutinio dió el resultado si-

/ 	 guiente: don Manuel García Fuente ob-1 :trucción de un edificio escolar,,por las va- ,

; versación contra don Manuel García y 	 Leida el acta anterior, fu aprobada. i zones siguientes: primera, por no haberse 1
tuvo siete votos y una papeleta en blan-

2 don Jarge Gallardo, se declare sirt . Valor 	 Leida también una moción presentada 1 adquirido el terreno donde se haya de i
presti. I co, por lo que el señor presidente mani-

' ni efecto alguno; lo participará ä dicha por el Concejal don Valcntín Morales,
autoridad á los efectos del artículo 106 contra el proyecto del presupuesto. ex- l'edificri ni estar consignada en l festó que siendo catorce el número total

de la ley de Enjuiciamiento criminal. traordinario para el corriente año, por la puesto,la cantidad para su ad
,quisición, y ,

de Concejales que con arreglo á la ley
a 	 han de constituir el Ayuntamiento, es ne-' 'Segundo, que se declare que el Alcalde adolecer de vicios que lo invalidan, á cu- segunda,npor no haber consignación en I.

presupuesto para la construcciónde di- I cesario que el Concejal ä quien se elija
don Zoilo Gallego Cáceres se ha excedí- ya moción se adh erieron los Concejales cho edificio, de conformidad á lo dispues-

- do en sus atribuciones, conforme á los don Clara iHidalgo, donjusto Murillo y ,, 
	 i

!
to en el 

Real-decretp de 24 de Enero de para el cargo de Alcalde presidente cuen-
: 	 ,

:
t lextos citados, por los que ha incurrido don Pedro Cuadrado.

-'en responsabilidad administrativa crimi- 	
Se aprobaron con cargo ä imprevistos 1 1905;artículo S.°, puesto que en el pre- te con mayoría absoluta, sea con ocho yo-i

,--tos por lo menos en la primera votación,
; supuesto no hay consignadas para dicha 1

y
nal, rque con certificación de este acuer- dos cuentas, importantes en junto 23'23 ' atesiciónanatdaa Más Aug 25.000 Pese 	

habiendo obtenido siete votos para di-
-la s , Y ,

e- :do se, ponga en conocimiento del señor pesetas por gastos en el traslado de dos I el edificio cuesta 48.000 pesetas, adhicho cargo don Manuel García Fuente y; 	-
-

	

	
I unaJuez de instrucción de este partido, para , Guardias civiles. 	

papeleta en blanco, quedó elegido
1 riéndose los Concejales Morales, Cuadra- i

!
; que proceda á lo que haya lugar, sin 	 Se acordó amillarar á nombre de José 	 desde luego Alcalde presidente interino

n do, Murillo é Hidalgo. 	 hasta que en la pr6xima se repita la vo-

;
perjuicio; de seguirse el expediente ad- Careizosa Romero la casa número 23 de ''' También manifestó e1Concejal don Pe- I

eminittrativo que resolverá en definitiva la calle Umbría, de esta villa, .con la utili-

	

	 r' d o Cuadrado que aún np se encontraba j tación, según las disposiciones vigentes.
Sesión ordinaria del día 7, celebrada el 9el señor Gobernador de la provincia. Y dad de 27 pesetas, en el Registro fiscal de j

; expuesto al público el presnpuesto extra- i
tercero, que se instruya desde luego ex- edificios y solares.

	

	 1, 	 Preside el Alcalde don Manuel García.
oadinario.

Leidas la ordinaria y extraordinarias-pediente administrativo para depurar la 	 „ También se acordó aprobar el pliego i 	 i...

responsabilidad de la presente malversa- de condiciones formulado por la comisión ' Sesión extraordinaria en segunda citacion j
del día 24 	

i anteriores, fueron _aprobadas.
a

ci6n que di6 lugar á aquella denuncia. Se de Obras para sacar á pública subasta la ' 	 En segunda _votación resultó elegido
adhieren á lo manifestado los Concejales construcción de un edificio para escuela. ! 	 Preside el Alcalde accidental don Zoilo , para Alcalde presidente don Manuel Gar-

don Rafael Aranda, don, Claro Hidalgo, 	 Se aprobó la distribución de fondos ; Gallego.cía Fuente, que obtuvo siete votos, y don
,

.don Valentín Morales, 	 i 	 A presentación del moza del actual.. don Pedro Cua- para el presente mes, no estando confor- Sebastián _Carrasco uno, por lo que se re-
drado y don Justo Murillo, y no lo hacen mes con ella los Concejales señores Mo- , reemplazo, nürneroa 122 del sorteo, A- ,1 petirá la votación en la sesión próxima,

. don Sebastián Carrasco, don Flores Pé- ralea, Cuadrado, Murillo é Hidalgo, por tonio Candelera Aranda, que fué declara- i habiéndose observado las mismas forma-.
rez, don Zoilo Gallego don Rafael Galán ; no haber sido presentadas las de los me- ; do prófugo, fué tallado r pesado y recono- I .

i 	 lidades que en la primera.

y señor Presidente. 	 ; ses anteriores. 	 ' cido por los facultativos titulares. 	 Leidas las Gacetas y Boletines oficia-
Dada cuenta del dictamen y programa .Sesión ordinaria del día 20, celebrada en 	 I 

Sesión ordinaria del 24, celebrada el 26 	 /es, se acordó su cumplimiento.—
	ldlf 	 comisión, sede festejos ormuao por a comisi,segunda citación el 22 	 I 	 Preside el Alcalde don Francisco Ca- , 	 Dada cuenta de la suspensión de em-

sometió votación nominal votando ená 	 , 	 I
Leida el acta anterior, fué aprobada.

	

	 1 rrasco. 	 pleo y sueldo decretada por el Alcalde
Galáno6 los señores Gallego, 	 ,

Se acordó el 'pago de las facturas por pr
	 Pérez, I 	 Leída el acta anterior, fué aprobada. 	 1 accidental don Zoilo Gallego, contra el

	

y en contraseñor Presidente,, 	 I
medicamentos a enfermos pobres de esta Cuadrado

	

	 , 	 Puesta á votación nominal la suspen- encargado del depósito municipal Isidro
o

	

Murillo é Hidalgo.g. 	 i
villa del mes de Junio último de los far- Mo

	 si6n del profesor de la banda de música Parejo, sin que consten causas, se acordó

rnacéuticos don Rafael García y don De- Sesión ordinaria del 10, celebrada el 12 !
I 

don Francisco Marín, se acordó por seis su reposición inmediata, quedando sin

metrio Sancho, importantes 194'58 y 	 Preside el 'Alcalde don Francisco Ca- i votos contra cinco que continúe desem- I efecto el nombramiento hecho interina -

225'88 pesetas, haciéndose constar que rrasco. 	 1, peñando dicho cargo, y que se saque á mente á favor de Fermín Márquez.

los Concejales Pino, Cuadrado, Morales, ' Leida el acta anterior, fué aprobada. 	 ! concurso. 	 Se acordó admitir ä Rafael Henares

Murillo, Hidalgo y Aranda que salvaban 	 Dada cuenta por la presidencia del mal ", 	 Se acordó con cargo á imprevistos ti'n ; Molina la dimisión verba l presentada co-
1 	 i
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mo encargado de Policía urbana nom-,
brándose en su lugar á Florencro fér'ez
Alcatitara.

Se acordó con cargo ä imprevistos un
socorro de 25 pesetas,ä, favar ,fle Manuel
Gutiérrez, para gastos de viaje de su pa-
dre político para que ingrese en el Hos-
pital provincial.

Se acordó admitir á don Rafael Sabori-
do la dimisión verbal presentada del car-
go de Auxiliar , de la Secretaría, nombran-
dose en su lugar con carácter 4e interino
ä don José Becerra Tapias.

También se acordó admitir á don Je-
. *Km Hiräldez, don Eduardo Conchuela,
don Francisco García Carrasco, don José
Núñez, don Manuel. Osado, don Francis-
co Morales,:xion José Amboojo .ar don

. Francisco Serrano, la dimisión 6 renuncia
presentada verbalmente, de escribientes
temporeros y de empleados en la forma-
,ción del padrón de vecindad.

Sesión ordinaria del 14, celebrada el 16

Preside el Alcalde don Manuel García.
Aprobación del acta anterior.
En tercera votación, con las mismas

solemnidades que las anteriores, don Ma-
nuel García Fuente, que obtuvo seis votos

.....cRiatra uno de ‚don Sebastián Carrasco y
una papeleta en blanco, quedó elegido
Alcalde presidente de esta Corporación,

_por haber_ c,ontado_ cana .,, mayoría en Jas
tres votaciones consecutivas verificadas
con dicho objeto, quedando elegido y pro-
clamado como tal Alcalde dicho sefío'
García.

Leidas las Gacetas y Boletines oficia: 1 -
les, se acordó su cumplimiento.

Fué aprobado el nombramiento de Al-
caldes de barrio hecho por la presidencia
en favor de don Diego Murillo del pri-
mer distrito; don Fernando Abad García
del segundo, y de don jerónimo Brujera
del tercero, y de la barriada de la esta-
ción de Peñarroya don José,Conde.

Se acordó aprobar la suspensión de
empleo y sueldo decretada por la pr jsi-
d,encia contra el Secretario don Alfonso
Sánchez Aparicio, con fecha 12 del ac-
tual y término de sesenta días, en vista
del abandono que se observa en los ser-
vicios de las oficinas, y cape se instruya á
la mayor brevedad el expediente contra

-el mismo.
Dada cuenta del acta de arqueo extra-

ordinario llevado á efecto entre el Alcal-
de saliente don Francisco Carrasco, el en-
tronte señor García y el Depositario don
Fkancisco Carmona, así como de las irre-
gularidades observadas en la documenta-
ción, se acordó se instruya el oportuno
expecliénte, y que la comisión de Hacien-
da inspeccione referida cuenta y docu-'
mentos, asociados del señor Alcalde y de •

los Concejales que voluntariamente quie-
ran asistir, y de su resultado se dé cuen-
ta ä /a Corporación.

Por siete votos contra uno del señor
Galán se acordó destituir a don Francis-
co Carmona Naranjo del cargo de Depo-
sitario de fondos municipales, nombrán-
dose interinamente en su sustitución a
don Jorge gallardo Perales.

Se aprobó la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Por último, se acordó que las sesiones
ordinarias sucesivas se celebren á la hora
de las dieciseis, en vez de las dieciocho
que vienen celebrándose.

Sesión ordinaria del 21, celebrada el 23

Preside el Alcaide– don Manuel García.
Aprobación del acta anterior.
A Gacetas y Baetines oficiales se

acuerda su cumplimiento.
En vista de la urgencia para la cons-

trucción de un puente 6 alcantarilla que
ponga en comunicación la calle Enco-
mienda coii Ïa carretera . de esta villa ä
Belmez, para el fácil acceso de personas
y caballerías, se acuerda pase á informe
de la comisión de Obras.
Sesión ordinaria del 28, celebrada el 30

Preside el Alcalde don Manuel García.
Aprobación del acta anterior.
A Gacetas y Boletines oficiales se

acuerda su cumplimiento.
Se acuerda.:admitir ä don José de la

Cruz Blanco la dimisión que presentó
con fecha 2/5 del actual del cargo n de Ofi-
cial. 1.0 de la Secretaría, que funda en
motivo de salud.

Se nombra para dicho cargo de Oficial
a,don José Becerra Tapia, con el ca-

rácter de interino.
Se nombra interinamente para eloar-

go de auxiliar cle,Secretaría ä ,dön Manuel
Cobos Lozano.

Se acordó quedar enterado del servicio
que ordena el artículo 26 de la Instruc-
ción de 27 de Mayo de 1884, , y que se
adquieran los hojas declaratorias para el
padrón de cédulas persnnãles del aAci
1913 y se distribuyan las mismas á do-
micilio.

Se acuerda aprobar el nombramiento
heckpor la Alcaldía á favorAel Conce-
jal don Claro Hidalgo, en concepto de
comisionado pa'ra 'ique identifique la per-
sonalidad de Nicolás Moreno, padre del
mozo Lucio, ante la Comisión mixta de
Reclutamiento el 28 del actual, y que se
abone á dicho comisionado la suma de
30 pesetas como gastos de viaje.

Se acuerda aceptar como bastante la
fianza ofrecida por don - Jorge Gallardo
Perales para el desempeñe del cargo de

señor_ Gobernador civil, eri f virtud al
abandono de funciones demostradas por
aquél al dejar de utilizar los recursos le-
gales dentro de los términos reglamenta-
rios, y no dar cumplimiento con la pre-
mura debida al acuerdo de esta Corpora-
ción fecha 10 de Junio último; y

4.0 Que en atención a que la Comi-
sión proViriciaI al informar lo hace en el
sentide de que se le devuelva la fianza
constituida si no estuviera sugeta: á res
ponsabilidades contraidas con motivo del
cpn,troto de arrendamientó, y constando
ala Cörporación de una iilierairidubi-
tada que el rematante don LaureanoGon-
zález continúa cobrando el impuestó es-
tablecido sobre ocupaciones en la vía pú-
blica durante los meses de Septiembre,
Octubre, Noviembre y Diciembre de
1911, la intervención efectuada deja
fianza para cubrir desCúbiertó de a4iie-
¡los meses se considera bien hecha, y que
procede la devolución del resto, practica-
da que sea la oportuna liquidación. •

Dada cuenta de la instancia que dirige
á la Alcaldía don Laureano González, ek-
arrendatario del arbitrio por ocupación
de la vía P̀üblica en el año paóximo pa-
sado, en solicitud de que se acuerde con
urgencia la entrega de 1.968'30 pesetas
en concepto de indemnización del imPör-
te de ocupación de la barraca-teatro des-
de su instalación el 17 de Junio hasta
el 7 de Octubre de dicho año, fecha en
que fué rescindido el contrato, á cuyo es-
crito acompaña dos facturas de recibos
pendientes de cobro por expresado con-
cepto, importante aquella suma. El Ayun-
tamiento, enterado por lectura íntegra de
mencionado escrito, y teniendo en cuen-
la -que 'los =Motivó/S; tal vez el más
'esencial, tenidos en Cuata por la Com-
sión provincial, fué producto de una afir-
mación desprovista de toda veracidad
hecha por el señor González al señor Go-

tro, imposibilitándolo por teciri.,,n4atolp para
resacirse de lös derechos deveytgaaos,tau•
sa por la que solicitó la rescisión del pon-
trato, lo cual era complehraente falso,
puesto que la diehi•.barraca:,existi6
existe hoy en el rnismó eiHue fué

' , eeplazada,. like le 	 'eXpre-
sada 1'134 mt:;37 p-o-e dicha
Comisión, por cuanto en uno de los con-
siderandos establece: «Habiéndose dado,
lugar con tal proceder á que desapare-
ciese la barraca-teatro de Pueblonuebo,
es fuera de duda que el arrendatario p
cedió con manifiesta mala fé; 'ppeaanani-
midad acuerda desestimar por extempo-
ránea dicha solicitud ) dejando á salvo el
derecho del reclamaritJ'Pera que haga
efectivo dicho dea-étiblertó así como cual-.... 	. 	 . 	 • 	 .
quiel:. a Otro ijUe le corresponda del due-
ño de expresada barraca don Leocadio
Martín Ruiz».

Se acordó que por el señor Alcalde se
hagan /as peticiones necesarias para el
traslado de otro edificio del depósito mu-
nicipal, en vista de las condiciones higié-
nicas que reune el existente.

Se acordó quedar enterado de haberse
ecib i do sin -aprobar -clattütitafaiaäöliaör

böbernador döla prOViribillaepresupues-
to extraordinario para el corriente año, y
se proceda a confeccionar otro con arre-
glo á las disposiciones vigentes.

Se acordó también el pago de 70 pese-

JUZGADOS

Por el presente hago saber: que en Icis
-111%44Wtitivos . que se siguen'eh éste

por la Secretaria' .dél 'que're-
frendaiinstancia de'dofia Teresa Igle-
sias Ruiz, "contra' dcalit) 'Francisca Alcán-
tara García, sobre, cobro de pesetas, he
acordadö , se saquea la venta en pública
segunda subasta que deberá tener.logar

Sala Audiencia de este Juzgado, es-
Adalecido ert,la soalle Góngora, sin núme-
ro, el día veintiocho de Noviembre pró-
xiimo„, : ä, je doce, la finca que á continua-
ción se expresa, con la cantidad en que
ha sido„valorada por las partes al cons-
tituirse la hipoteca:

Una suerte, de tierra calma que formó
pitirte , del cortijo del Hospital, en térmi-
no miznicipal de Santaella, compuesta de
doce fanegas, equivalentes á Siete hectä-
reas, treinta y cuatro áreas y sesenta y
cuatro centiáreas, que linda poa-Leiánte
con han llamada de Marin, propia del
señor Duque de Frías; por Poniente con
tierras del cortijo de las Torrecillas; por
Mediodía con más del cortijo del Hospi-
tal, y por Norte con tierras de Bartolo-
ané de lo Mata Leterlé, á cuya finca se
sefiat6 como valor Para la subasta la can-
tidat51,cle* cinco, eikpesetas, siendo el-tipo
plro, laaaa,esente la expresada suma, con

--rebajo 'cle un veinticinco por ciento, y
siendo condiciones para esta subasta las
siguientes:

•Depositario dé fondos deekte Municipio,
la personal que está dispuesto á prestar
don Francisco Paz Mohedano, y que

I comparezca á otorgar la necesaria obli-
gación administrativa.

Dada cuenta del decreto de la Alcal:-
dia fecha 18 del actual, dando cumpli-
miento al oficio del señor Gobernador de
30 de Mayo último, sobre rescisión del
remate del arbitrio de puestos de venta
y espectáculos en la vía pública hecho
por, don Laureano. González en el año
de 1911, el Ayuntarniente, enterado,
acuerda.

1.° Que para comprobar si ha habi-
do falsicación en la fedha del oficio, se
dirija atenta comunicaciÓn al señor Go-, 	 .
bernador para que manifieste la fecha

I del documento y la de salida de dichas
oficinas, y á don Laureano González para

•
que exhiba la que le fué transcrita en 11
de Junio del corriente ario.

2,°. Que se deje expedita la acción ä
don Laureano González para que se rein.
tegre del descubierto de la barraca-tea-

:, tro, puesto que todavía existe en el mis-
mo sitio en que fué emplazado.

3.° Declarar la responsabilidad del
Alcalde don Francisco Carrasco 'de todái;
los perjuicios que se originen á la Cor-
poración municipal por consecuencia de
la rescisión del contrato acordada por la
Comisión provincial y sancionada por el

tas por los viajes del Alcalde á Córdoba
4. 'on cargo al capítulo y artículo corres-

pondiente del presupuesto vigente.
A moción del Concejal don Valentín

Morales proponiendo la adquisición de
un local para Casas Consistoriales, por ser
insuficiente la que ocupan las oficinas
municipales, y encontrándose además en
malas condiciones por amenazar ruinas,
fué tomada en consideración y que se

¡tenga en cuenta al formar el presupuesto
extraordinario del corriente año y ordi-
nario para 1913.

•

Sesión extraordinaria del día 6
de Septiembre

Preside don Manuel García Fuentes.
Discusión y votación del presupuesto

extraordinario formado para el corriente
año.

Sesión extraordinaria del die 30
de Septiembre

Preside don Manuel García Fuentes.
Se acordó el medio del repartimiento

vecinal para cubrir el cupo de consumos
y sus recargos autorizados para el aio
1913.

El anterior extracto fug aprobado por
..el Ayuntamiento en sesión supletoria del
21 del actual, acordándose ;au publica-
ción en el &narra OFICIAL. •

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernadoe , civil de la provin-
cia, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Alcal,de, en ,Pliebl,onuevo
del Terrible á veinticuatro de Octubre de

1 mil novecientos doce.—Gerónimo de Cá-
,:ceresSecretario accidental.—Visto bue-
no,: • Manttel García.

Actas de la Junta municipal

CÓRDOBA
Núm. 3.622

bernador en escrito que al efecto le din- Don Fablán Ruiz Bricefio, Juez de primera
gi6, era la desaparición de la barraca-tea- 	 'instancia de eüa ciudad y su partido. "IJC
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La No se admitirán posturas que
sean inferiores ä las cinco mil pesetas se-
ñaladas como valor de la finca, con reba-
ja del veinticinco por ciento, que es el
tipo para esta subasta.

2. a Los licitadores habrán de consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado
6 en la Caja de depósitos una cantidad
igual por lo menos al diez por 100 'de la
señalada como tipo para el remate.

3. a Los autos expresados y la certifi-
cación expedida por el Registrador de la
propiedad, en que consta la última ins-
cripción de posesión y la relación de
cargas de la finca, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría lél que refren-
da, donde podrán ser examinados du-
rante las horas de despacho por los que
intenten tomar parte en la subasta; y

4.a Se entenderá que todo licitiiior
acepta como bastante la titulación que
obra en autos, y que las cargas 6 gravá-
menes anteriores al crédito que ahora se
trata se hacer efectivo, continuarán sub-
sistentes, debiendo aceptarlos el iema-
tante, que quedará subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse á su extinción el precio de este re-
mate.

Dado en Córdoba á treinta de Octu-
bre de mil novecientos doce.--Fabián
Ruiz.-El Secretario, Licenciado J. An-
tonio Montero.

CABRA
Núm. 3.616

Don Juan Bautista Bello y Rios, juez de ins-
trucción de este partido.

Por virtud del presente se cita y llama
ä Francisco Cubero Mariscal, vecino de
esta ciudad y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, para que comparezca an-
te este Juzgado dentro del término de
diez días, ä responder de los cargos que
le resultan en el sumario que se instruye
en este Juzgado por hurto de la expedi-
ción número 19.991, consistente en un
bulto de ropas, propias de don Francisco
Cubero Solía.

Dado en Cabra á diez de Octubre de
mil novecientos doce.-Juan B. Bello.-
El Secretario, P. H., Rafael García.

CASTRO DEL iRIO
Ifim.3.620

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de-piilicia
dé la Nación hago saber; que • ta > noche
del veintisiete 'del actual desaparecieron
de los terrenos del cortijo Mataflana,kle
este término, una yegua con'dieCiseis

años, alzada > un metro > cincuentá y uno
centímetros, castaña, tuerta del derecho,

'blantos en el dorzo,lnino y treritet un
mnátastaño, con'ilieciochieses,y una
mubrde igual edad -y pelo, todos con el
hierro del Fénix Agriedla'V. 15 en fa
nalga izquierda, propios de Francisco
Gálvez Casas, de 'estos vecinos, • 	 1

Y ruego ä diChas autoridades' ÿ >• aden-
tes piactiquen activaa'cliligen lélii( en bus-
ca de expresadas caballeths, las que ceo !
de ' habidas pondrán it 'disposición de este
Juzgado con las peiiiStas en cuyo poder
se encuentren, -si no' acreditan su letima

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.618

PANIAGUA Y LAZARO AMALIO
CRISTOBAL (a) Cornandón, natural y
vecino de Puebla de Alcocer, soltero, jor-
nalero, de veintidos años de edad; proce-
sado en la causa por robo de gallinas;
comparecerá, el día veintinueve de No-
Inembre próximo venidero, 'libra de las
‘áiez̀, ante la Sección segunda de la Au-
diencia provincial de Badajoz, á la cele-
bracidn del juicio oral de dicha causa.-
Puebla de Alcocer treinta de Octubre de
Mil novecientos doce.-El Secretario, Al-
fonso del Río.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse lds' procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose ä todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.614 •

SERRANO LUCIO Ramón, hijo 2le
Juan Antonio y 'de Isabel, natural de
Brazatortas, casado, minero, de treinta y
nueve años, color de las pupilas pardas,
cabello entrecano, moreno, cejas al pelo,
nariz y boca regulares, barba cerrada y
rasurada y estatura buena; domiciliado
últimamente en Brazatortas y mina «Ro-
mana', de este término; • procesado por
el delito de hurto de tin -cerdo; compare-
cerá, en término de diez días, ante este
Juzgado de' instrucción de Pozoblanco,

para diligencias.-Pozoblanco veintinue-
ve de Octubre de mil novecientos doce.
-El Juez de instrucción, Santiago Apa-
ricio.

Nilm. 3.6:5

CAMIZON Luis, cuyo segundo apelli-
do se ignora, de estatura baja, moreno,
algo grueso, instruido, traje ceñido de los
que usan los gitanos, llevando por mujer
á una contcida por la Piculina, mellado
de la mandíbula inferior, faltándole las
dos falanges del dedo meñique de la ma-
no derecha, y de profesión gitano; domi-
ciliado últimamente en Espiel 6 Villa-
nueva del Rey; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante este Juzgado,
•para recibirle declaración.-Fuente Obe-
juna ä veinte de Octubre de mil nove-
cientos doce.-El Juez de instrucción,
Eduardo Pérez del Río.-El Secretario,.
Licenciado Juan Francisco Marina.

Irnpresos
En la imprenta de este peri.5-

dico hay Poderes para clases pa-

. sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Núm. 3.607

.411€4iP

AÑO DE 1912.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Ayuntamiento de Conquista

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
Operaciones

realizadas.

DIFERENCIAS

En menos.En más.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. tc

INGRESOS
1 Propios 	 9.830 12 4.018 29 5.811 83 E
2 	 Montes 	 ..................
3 Impuestos 	
'4 Beneficencia 	

78 52
, ,

78 52

5 Instrucción pública. 	 1 , »
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	

,
3.015 68

»
3.015 68 >

9 Recursos legales para cubrir el *déficit 7.36992 2.602 50 » 4.761 42
10 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS. 	 17.272 56

» , »

9.636 47 3.015 68 10.651 77

PAGOS r -

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	

5.779 96
460

4.066 87
346

,
>

1.713 09
114

3 Policíanrbana y rural 	
- 	 4 Instrucción pública. 	

1.025
1.501 80

47125
171 85

,
»

553 75
1.329 95

5 Beneficencia 	 685 208 > 477
6 Obras públicas 	 1.200 ' 602 15 » 597 85.

7 Corrección pública. 	 350 141 87 » 208 13
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 5.093 36 2.168 55

»
»

,
2.924 81

10 Obras de nueva construcción 	 » » »

11 ImprevIstos. 	 800 561 36 > 238 64

12 --

TOTAL DE PAGOS 	 • • 16.895 12 8.737 90 8.157 22

EXISTENCIA EN CAJA. 	 898 57

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 9.636 47

1.111.10
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adquisición.
Dado en Castrb 'del"12.i .o . á treinta de !

Octubre de mil novecientosánCe.-Agus-
tín Aranda:--Por-Maii-dado de su sertoda,

José Delgado.

Conquista 30 de Septiembre de 1912.-El Regidor Interventor, Matías Muñoz.-- -El Secretario, Ladislao Ocaña.

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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